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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2016 – 00390 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
A efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial decretada en el 
auto adiado 16 de marzo de 2021, se señala la hora de las 9:00 am del día 2 
del mes de noviembre del año 2021. para la práctica de la diligencia, la parte 
demandante deberá facilitar el desplazamiento del Despacho al lugar de esta, 
allegar computador portátil y atender lo dispuesto en el numeral tercero del 
artículo 364 ibídem. Para ello, a través de un canal telefónico o digital, la 
secretaría del Despacho, concretará lo pertinente con la parte actora.  
 
Para la realización de diligencias de inspección judicial se tendrá en cuenta el 
“PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL COVID-19” emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y 
el articulo 364 numeral 3° de la L.1564 de 2012. 
 
Las partes y demás intervinientes deberán estar atentos a las comunicaciones 
y notificaciones que sean publicadas en el micrositio del Juzgado y en el 
sistema de gestión judicial Siglo XXI. Ingrese en el siguiente 
enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-
bogota. 
 
RELEVAR del cargo de perito avaluador de bienes inmuebles a ROSMIRA 
BARÓN RAMÍREZ. 
 
En consecuencia, se designa como perito avaluador de bienes inmuebles a 
_____________________________________________________________ 
de la lista de auxiliares de la justica, para que dictamine sobre la alinderación 
del inmueble, estado de conservación, mejoras y demás elementos 
característicos del bien que ilustren al Despacho sobre el estado de este. 
Líbresele telegrama para que tome posesión dentro del término de cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, además para que esté pendiente de 
la diligencia, la cual debe acompañar.  
 
Por último, por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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